
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LA ESCALADA DE FEMINICIDIOS EN 

MICHOACÁN EN 2020, A CARGO DE LA DIPUTADA ANITA SÁNCHEZ CASTRO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Anita Sánchez Castro, diputada federal de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados e 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción 1, y 79, 

numeral 1, fracción II y numeral 2, fracciones I y III del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta honorable asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia 

resolución, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

La primera solicitud para que se declarara la “Alerta de Violencia de Género” por violencia feminicida en el estado 

de Michoacán la solicitó el grupo Humanas Sin Violencia, A. C., el 17 de diciembre de 2014, debido al aumento de 

violencia contra las mujeres en varios municipios de este estado. 

Después de formarse los debidos grupos de trabajo y hecha la investigación, el dictamen recomendó que se hiciera 

la declaratoria de procedencia debido a los múltiples casos registrados de violencia en la entidad. 

Fue el 27 de junio de 2016 cuando se declaró formalmente la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 

14 municipios del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Para noviembre de 2017, se reportaron 140 mujeres asesinadas aun y cuando se implementó la alerta. En esta fecha 

se dio el primer informe del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres por Razones de Género, en donde declararon que la violencia estructural continúa impregnada en las 

raíces del desarrollo social de la entidad. Informan que el 92%1 de los casos se lleva a cabo en el hogar. 

Las agrupaciones civiles exigían al gobierno mayor presupuesto para los mecanismos de prevención y atención. 

Una alerta de Violencia de Género necesita apoyo económico para funcionar. “Queremos que le pongan número y 

dinero” señala Circe López Riofrío de Humanas sin Violencia, A. C. Los mismos ediles2 de los 14 ayuntamientos 

declararon que no se destinaron recursos para ello. 

A pesar de haber sido un compromiso del gobierno estatal, hay una obligación de los tres niveles de gobierno para 

coordinar las acciones para acabar con la violencia de género. 

Sabemos que Michoacán es un estado con alto nivel de violencia de género y feminicidios. Solo de 2013 a 2015 se 

registraron 1,400 asesinatos de mujeres3 de los cuales 750 se tipificaron como feminicidios. 

En 2016, cuando 14 municipios emitieron alerta de género por el alto índice de feminicidios, el estado se convirtió 

en uno de los cinco estados con mayor cantidad de municipios con alerta de género. 

En 2017, los delitos principales de víctimas mujeres se distribuyeron de la siguiente manera: lesiones dolosas, 

80.1%; lesiones culposas, 8.4%; homicidio culposo, 4.6%, y homicidio doloso, 2.9%. Para el delito de feminicidio 

se registró el 0.4% de las víctimas. 

En 2018 se registraron 184 homicidios dolosos de mujeres. En febrero de 2019 Michoacán registró una tasa 

acumulada de 10.63 casos de violencia familiar por cada 100 mil mujeres, un incremento de 143% respecto al 

mismo periodo del año anterior, lo que indicó que las estrategias gubernamentales no habían funcionado. 



 

 
 

A pesar de las estrategias y programas que se implementaron en diciembre de 2019 encontramos que Michoacán 

sigue resaltando a nivel nacional e internacional por la constante violencia de la que las mujeres siguen siendo 

víctimas. 

La Fiscalía General del Estado de Michoacán4, contabiliza 150 mujeres asesinadas en la entidad en 2019. 

Adrián López Solís, titular de la Fiscalía General del Estado (FGE) detalló que al término del 2019, fueron diez las 

personas que tuvieron una sentencia condenatoria por feminicidio, y dos personas aceptaron un procedimiento 

abreviado. La FGE reportó solamente un total de 12 carpetas integradas por el delito de feminicidio. 

Para el 25 de octubre de 2020 ya han sido ultimadas 177 mujeres en esta entidad federativa. Solo 14 de estos casos 

son contabilizados como feminicidios y se han activado 282 Alertas Alba para la localización de mujeres 

desaparecidas. 

En el Poder Judicial (PJ) solo se han emitido 21 sentencias a los responsables según datos de la FGE y del mismo 

PJ, por lo que estaríamos hablando de una efectividad de la justicia de tan sólo 12,7 por ciento en asesinatos de 

mujeres, o un porcentaje menor, ya que algunos de los sentenciados eran delitos de años anteriores. 

Con estas cifras Michoacán se convierte en el segundo estado con más incremento de feminicidios en comparación 

al 2019, con una tasa de 131.8 por ciento, según información de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Hay que resaltar que durante septiembre y octubre de 2020 se reportó el mayor número de casos que conmovieron 

y aterraron a la sociedad y a las autoridades michoacanas. 

Uno de los casos más sonados es el de la desaparición el 21 de septiembre de la educadora Jessica González de 21 

años en Morelia encontrada muerta cinco días después en un fraccionamiento al sur de la capital y que continúa sin 

ser esclarecido. 

El mismo gobierno del estado, el 6 de marzo del 2020, en voz del gobernador Silvano Aureoles Conejo, reconoció 

que “es una realidad inadmisible el ataque continuo y permanente que viven las mujeres desde todos los ámbitos” 

por lo que refrendó su compromiso de Cero Tolerancia a la violencia contra las niñas y mujeres, 

En resumen, en Michoacán del 2016 al 2019 se registraron 155 homicidios de mujeres anuales en promedio. Hoy, 

en el 2020 y faltando todavía dos meses para concluir el 2020, llegamos ya casi a 180. Es por lo anterior, que 

someto a la consideración de este pleno, el siguiente Punto de Acuerdo de Urgente u Obvia Resolución, como 

sigue: 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo estatal, Silvano Albores 

Conejo del estado de Michoacán de Ocampo, a garantizar el Derecho a la Seguridad de las Niñas, 

Adolescentes y Mujeres de la entidad y a emprender las acciones pertinentes para frenar la escalada de los 

hechos de violencia contra ellas en el estado. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al gobernador de Michoacán de Ocampo, 

Silvano Aureoles Conejo para que garantice que el presupuesto asignado a Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, incluyendo el de la Alerta de Violencia de Género, sea ejercido debidamente 

para detener el incremento de feminicidios ocurridos en 2020. 



 

 
 

Notas: 

[1] Adrián López Solís, secretario de gobierno de Michoacán 

2 https://www.zocalo.com.mx/new_site/articulo/vigente-la-violencia-contra-las-mujeres-en-michoacan   

3 https://www.mimorelia.com/seguimiento-y-solucion-a-la-violencia-de-genero-en-michoacan/  

4 https://revolucion.news/suman-150-mujeres-asesinadas-michoacan-2019/  

Dado en el recinto del Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de noviembre del 2020. 

Diputada Anita Sánchez Castro (rúbrica) 
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